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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ftbVSKtENClA OFICIAL. 

Las tejes ón!ene« y anuncios que hayaa <íe io-
vwrtnroe en los BOLKTIHKS OFICIALES se han de man
dar al Gefe Polfco respectivo, por cuyo conducto 
¿e pas&rín i los Editores de los mencionados pe-
riMicos—(Beal orden de 6 de Abril de 11150;. 

b ¿ PUBLICA TODOS LOS DÍAS. r.SCJ.'i 'fO LOS DOMINGOS. 

Precio de «uaoríoioD.—En «"su capital, llevado é domicilio, 10 rs. men-
fuaies anticipados; fuera de ella i4 rs. el mee; 36 el trimestre; 72 el se 
mestre, y 144 por un año.—Se admiten suscricinnus • t Madrid en las oficiuas 
del Boumn, calle de la Puebh, número 19, ciurtu hajo.—Fuera di
enta capital, directamente por medio de enrta al Editor, con inclusión Ao\ 
importe del tiempo del abonoen sollo?.—Un número suelto 10cuartos. 

ADV£RTL.NCiA LDirOüiAu. 

Las disposiciones de las Auloriüa.u;:,, eacepu ta 
que sean á instancia de parte no ponre, se inserta
rán oücialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de la*; 
mismas; pero los de interés pattículai pa iran >u 
inserción. r c 

PRIMERA s r m o Y 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D K MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora ( q u e 
OÍOS guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad onsu 
importante si!ud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIO N. 

REAL DECRETO. 

En el espediente y autos de competen* 
cía suscitada entre el Gobernador do la 
provincia de Vlmcría y el Juez de prime* 
ra instancia de la capital, de los cuales r e 
sulta. 

Que en el espediente instruido ante el 
sindicato de riegos de Almería, á instan
cia de don Roque García, propietario de 

Earte de la hacienda llamada de Villalo-
os, en queja deque Ramón Andújar, pro

pietario de dos trozos de tierra proceden* 
tes de la misma hacienda, anteponía en el 
orden de riegos la parada de Poniente, 
cuando debia sor pospuesta á la de Levan
te que aprovecha el esponenle, cualquiera 
que fuesen los abusos que se hubiesen ve
rificado mientras unas y otras tierras fue
ron de un solo dueño: el sindícalo teniendo 
en consideración: 

1 .* Que no era posible alterar el or
den natural de la tanda de aguas sin cau
sar perjuicio á la comunidad do regantes: 

Y 2.° Que los adquirentes de las tier
ras de que se trata no cumplieron con el 
ar t . 90 de la ordenanza y otros que pro
hiben (oda antelación de riegos, acordé 
en 7 «le mayo del año próximo pasado que 
el riego de la acequia se verificase por su 
orden natural y numérico,correspondiendo 
asi al uso y costumbre de las vegas suje
tas al mismo sindícalo, por to cual perte
necía el riego á la parada de don Roque 
Garcia y sucesivamente a las demás sin 
anticipación alguna, con prevención al pro» 
pió García y Ramón Andújar de que pasa* 
sen al Director con certificado fehaciente 
del agua y tierras que cada cual ha ad
quirido, con espresiou del orden de sus 
paradas. 

Que en 20 de julio último, y previo 
juicio de conciliación, acudió Andújar al 
Juez de primera instancia de Almería, d i 
ciendo: 

1.* Que en 24 de noviembre de 1856 

compró á don José Villalobos 28 lahullas 
de tierra de riego con el agua que I>:s cor
responde por apeo y aprovechamiento de 
las turvias, y sus usos, costumbres y ser
vidumbres, cuyas lahullas forman parte de 
la hacienda llamada Cueva de Villalobos, 
y tienen entre sus derechos el de regar por 
la contra de Poniente, ix pesar de estar mas 
arriba la contra de Levante, según uso 
observado mucho tiempo por el dueño de 
la finca mencionada. 

2.* Que al dividirse la hacienda entre 
los herederos del único propietario, con
vinieron eulre «i, con arreglo al testimo
nio que se acompaña, en que las tierras 
adjudicadas a cada cual tuviesen sus ries
gos por los brazal s existentes en la ha -
rienda, que quedaban como servidumbres 
de los trozos respectivos, en el concepto 
de que no podían alternarse dichos riegos 
sin que se les dieseu otros por convenio y 
conformidad de los herederos. 

3.° Que desde que el demandante ad
quirió su trozo, ha eslado en la posesión de 
tomar el riego antes que la contra de Le
vante, hasta que el sindicato de riegos, á 
instancia de Garcia, en que pidió que en 
atención á estar la co ilra de Levante an 
les que la de Poniente, se mandase que 
aquella lomase el agua primero que esta 

lo acordó asi, prescindiendo de que no 
era competente, según el ar t . 12 del 
reglamento de VJ do diciembre de 1851, 
para resolver cuestiones de derecho, y 
confirmando su providencia á pesar de una 
reclamación del demandante: 

4.° Que ademas del uso que ha veni
do haciéndose poreldueñaanlerior t oo in
do el agua primero por la coaita 6spreSa> 
da, se ha constituido servidumbre por pac
to espreso de los herederos, y como causa 
habiente de estos tiene facultad para re
clamar el cumplimiento de lo pactado; y 
ejercitando la acción confesoria, suplicaba 
que se declarase que el trozo de tierra que 
riega Andújar por la contra de Poniente de 
la primera parada de la cuevade Villalobos 
tiene derecho á regar antes que las tierras 
que loman el agua por la de Levante, y en 
su consecuencia que estas tienen serviduní* 
bree. , favor de las que forman el trozo men
cionado; mandando á Garcia que no per
turbe en el uso de la servidumbre al de-
mandan le. 

Que admitida la demanda por el Juez, 
y conferido traslado á Garcia, el Goberna
dor, á iustancia de este, y conforme con el 
Consejo provincial, reclamó el conocimien
to del negocio, fundándose etique, median
do ta resolución del sindicato» encarga lo 
de velar por el régimen de los riegos para 
que las aguas no se desperdicien en regolfos 
inecesarios, Andújar pudo valerse del dere
cho que le da el art . 12 del reglamento de 
l o de diciembre de 1851 para anle el Con- j 

sejo de provincia, pero no anle el Tr ibu
nal ordinario, incompetente para mezclar
se en cuestiones de esta especie; 

Y que el Juez, después de sustanciar 
el articulo de competencia, resistió el re
querimiento del Gobernador, sosteniendo 
principalmente que la reclamación de An
dújar es respectiva aljejercicio de un dere
cho probado de propiedad,conlra otro due
ño ó interesado particular, que nada aféela 
á los intereses ó derechos colectivos de los 
demás regantes de la acequia: 

Visto el art. 5.° del reglamento para 
el sindicato de riegos de las vegas de Al
mería y né los pueblos de su rio, aproba
do por Real orden de 10 de diciembre de 
1851, que señala como atribuciones del 
sindicato, en sti párrafo primero la distri
bución de las aguas con arreglo a los Rea
les privilegios, [sentencias ejecutoriadas, 
ordenanzas vigentes, usos y costumbres 
establecidas desde la época de los moros: 
en su párrafo segundo la conservación 
y prolongación de las fuentes comunes 
y particulares de las vegas y la aper
tura de otras nuevas para uso de la comu
nidad: en su párrafo tercero la adminis
tración de las boqueras, acequias, braza* 
les y partidores: en su párrafo cuarlo el ar
reglo de las paradas para riego y de las 
sangraderas de los molinos que causen re* 
gollos perjudiciales: en su párrafo quinlo 
cuanto en general conviene á la policía de 
riegos; y en su párrafo seslo la defensa de 
los derechos del común de regantes: 

Visto el art . 1 i del mismo reglamento, 
que establece que las decisiones del tri
na I tic riegos del propio sindicato serán de 
plano y sin apelación, y recaeráu únicamen
te subre cuestiones de hecho que se susciten 
entre los interesados en los riegos. 

Yislo el art . 12 del misino que d e t e r 
mina que las cuestiones de derecho, ya se 
refieran á la propiedad ó pusesion, com
pelen á los Tribunales ordinarios; y las que 
versen sobre el cumplimiento de los regla
mentos, repartimientos etc. , y las que se 
susciteu á consecuencia de algún acto ad
ministrativo, corresponden al Consejo pro* 
vincial: 

Yisloslos artículos 8 . ' , párrafo prime
ro, y el ar l . 9.° de la ley de ¿ d e abril de 
I . x í j , que atribuyen á ios Consejos pro
vinciales el oonooimie <to de lascue>iiones 
relativas al uso y distribución de los bie
nes y aprovechamiento provinciales y co
munales y á todj lo contencioso de los d i 
ferentes ramos de la Administración, para 
los que no establezcan las leyes Juzgados 
especiales: 

Considerando: 
1.° Que están lo consignadas entre las 

facultades del sindicato, por el referi
do ar l . 5.° del reglamento de ID de di
ciembre de 1851, las de distribución de 

aguas, arreglo de paradas y policía de los 
riegos, la providencia da la dentro de estas 
facultades por el mismo sindicato en ma
yo de 1 860, es un verdadero acto admi
nistran vo que no puede menos de quedar 
subsistente, en lanío que no se obtenga su 
revocación anle el Consejo provincial, se
gún lo prevenido en la ley de 2 de abril de 
1815, también citada, y ía segunda parte 
del ar l . 12 del espresado reglamento, oque 
la comunidad de regantes no sea venci
da en el juicio de propiedad correspon
diente. 

2.° Que esto no obstante, elconocimien-
lode la demanda interpuesta anle el Juzga
do de primera instaucia de Almería por An-

I dújar conlra Garcia corresponde por su na
turaleza á la autoridad judicial, conforme 
á la primera parle del mencionado ar l . 12 
del reglamento de 19de diciembre de 1851 , 
toda vez que cualquiera que sea su resul
tado definitivo, no ha de producir efeclos 
conlra el régimen de riegos establecido pa
ra comunidad de regantes en las ordenan
zas, y ejecutado por el sindicato, mientras 
<pte la misma comunidad uo sea citada y 
vencida en juicio; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Eslado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial en el con
cepto que va esplicado. 

Dado en Palacio á treinta de enero de 
mil ochocientos sesenta v uno.—Está ru 
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera. 

SEGUNDA SECCIÓN.' 
60BIERNO DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

Seecion de iiobierno.—Negociado 5 .*— 
üuyajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas do di* 
chos servicios se publiquen en el Qolelin 
0(icialt se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde presidente del cantón de Alca
lá de Henares, esprésiva de los servicios 
de bagajes prestados por dicha villa, cabe-
del mi3mo, en el cuarto trimestre del 
año de 1858, y en el primero y segundo 
de Ix 0, á fin de que por los pueblos del 
cantón, en el preciso término de ocho días, 
so espongan eu su vista las reclamaciones 
que tengan por conveniente; previniéndo
les que pasado que sea dicho término sin 
habbr hecho reclamación alguna, se pro
cederá á su liquidación y (lemas ef d o s 
consiguientes. 

Madrid Hi de febrero de 1801.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 



G0P1A DE LA C i i E i U A QUE 3 E B I T A . 

I 

i 

Persona 

qua prestó el servicio. 

José" Gómez. . . 
Eugenio Eli pe. . 
Manuel Balugo . 
Pedro Pizarrero . 
M a n u e l lbarra. . 

a lo García.. 
Manuel Bueno. . 
I.i1"!! Blanco . . 
Tomasa Fernandez 
Doroteo Gómez. . 
Fernando Rajel. . 
Inocente Isidro . 
Julia Yebra. . . 
Lázaro Molió. . 
Antonio do Diego. 
José l.ivl". . . . 
Gabriel Sánchez.. 
José Hernández. . 
Manuel Bueno. . 
Gregorio S)neb< •/.. 
Anlonio Molina v "tro.. 
Conde do Topa y oíros. 
José de Lucas y otros. 
Caudillo Rodríguez 
Juan Km/.. . . 
Gregorio Ramos.. 
AngeJ Rodríguez. 
Antonio Melero. . 
Lope I, Fuentes.. 
Pedro Blas. . . 
Mariano Agraz . 
José Ripoll. . . 
Ramona López . 
Rufino San Antonio. 
Francisco Re;/. . 
[francisco Vttlatyft 
Juan Sotillo . . 
Segunda García. . 
Vicente Sirvent. . 
Sar.dalio Soriano * 
Manuel Bueno. . 
Agustín Loeches.. 
Francisco Alc;d Ifl 
Pedro Blas. . . 
juatt Mata Piulado y 
^eon Comí . . . 
Marcos Cuellar. . 
francisco Kodeu y 
Antonio de Diego." 
¿asió Moreno. . 
Miguel López. . 
Segundo García del 
Manuel Cirinona. 
Aguslin Atareos.. 
Gervasio García. . 
José Galán. . . 
Ciríaco Santa María 
Tomasa Oro. . , v 

Esteban Nigues . 
Manuel Frutos y otro. 
Viuda de Arpo 
Mariano Badillo. 
Féiíx Cetina. . 
Tomás Guilian 
Francisco Burgo 
Teresa Marzo.. 

Hora. 

8 
6 

\ 
6 
8 

Jl i 
3 

1-2 
8 
8 
7 
7 

11 
I] 
7 
8 
§ 

12 
12 
12 
18 
l¿ 
á 

oír. 

olrs. 

Bey 

,'í 
9 

10 
i i 
: l 
!.< 
13 
i:s 
15 
t(t 
18 
21 

ÉPOCA. 

M e s . 

| 
I 

t. 
71 
o 
y 

l o 
12 
i s 
21 
17 
23 
23 

¿8 
i 

•> 

>¿ 

4 
s 
íi 
o 

Í 2 
14 

IS 
18 
19 
20 
•21 
30 

Oetubr. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
Id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Robre 
id. 
td. 
id. 
id. 
id. 
id. 
s . 
:d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Dicbre 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

TERIVIInACIÓN DEL 8 K t t V I C I O . 

A ñ o . 

¡ s : ; s 
i d . 
i d . 
id. 
id. 

""! 
id. 
id 
i d . 
Id . 
i d . 
Id. 
id. 
i d . 
i d . 
Id. 
i d . 
id. 
i l . 
i d . 
id. 
i d . 
id. 
id. 
¡ d . 
id. 
id. 
id. 
i d . 
i d . 
id. 
i d . 
i d . 
Id. 
i d . 
id. 
i d . 
Id. 
i d . 
id 
id. 
i d . 
i d . 
i •. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
i l 
id. 
í'd 
id. 
id, 
Id. 
id 
¡d. 
id 
id 
id, 
Id, 
id 
id 
id 
id 

Carros 
lo 

liueves 

» 
» 

» 
» 

BAGAJKS. 

Idom 
le dos 
í n u l a s . 

Caballe
rías ma

yores. 
id. me 
ñores. 

Comionza 
ct 

servicio en 

Alcalá, 
id. 
id. 
¡d. 
¡di 
id. 
id. 
id. 

i 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id! 
id. 

I 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
.d. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien se presta 

Guardia civil. . 
Luis Colmenar. . 
Miguel C . . . 
Pedro Otaola.. . 
Francisco Méndez. 
Josefa Gonzalo?;. . 
Vicenla N o v a s . . 
Guardia civil. . . 
Eusebio Biaza. 
Vicente de la Torro. 
Antonia La Concljft. 
Domingo Baraíl'ar. . 
Fernando San Cristóbal 
Ieresai Borlan. . . 
J isefa Sauz. . . 
Nicolás Redondo. . 
Nicolás Rojo... . . 
D o r o t e o García, . . 
Jo^é Villanov.i. 
Jorge José Zemior. . 
Señor Coronel de.. . 

lileui 
l.ii-m 
ídem 
Idi-m 
ídem 

Francisco A l u s . . 
Juan Bullera.. . 

» 
Guardia civil.. . 
Antonio Cruz Veloz 
Isidro Gome/... . 
Cándido de Tena. 
[Severo Ruizan y ohoa 
Manuel Batanero. 
Maiiano Lo/.auo.. 
rr.mi-iseo Guirao. 
M a n u e l a P é r e z . 
José Gil. . . . 
Enrique- Atayo. 
Ju-la ».¡diego.. , 
Máximo Lozano.. 
p o d r o GaiHell . i 
Mariano Garcia. 

l.letn 
1 lem 
lilcm 
ídem 

J o s é Malilla Murcia 
M.tea Pericbe. . 
Felipe Marcos. . 
Ramón Ju-do López 
Angela Marina. , 
Juan Martinez. . 
Marta Gil . . . . 
J u a n Molero . . 
Agustín Sancbez. 
Micaela Peivz. . 
Teresa Borhms. . 
Antonia Romero y tres 
Juan Rodrigue/. 
Juan Muñoz. . • 
Tuinas Marín.. . 
Luis Tasier. . . 
Juan Aparicio. . 
Basilisa Lombriz. 

Cuorpo á «pie pertenece. Punto de la 
¡espedt'cion. 

hijos 

Preso. 
Húsares de Pavía, 

ídem 
Infantería de América. 
Infantería do Hoiboii. 

Detenida. 
ídem 

Preso. 
Enfermo, 

ídem 
ídem 

Cazadores do Talavera. 
Cajedarcs. 
Enferma. 
I) t e n i d a . 
Ki.lermo 

ídem 
ídem 

Retirado. 
Emigrado francés. 

Cnballeu'a de Alcántara. 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idrm 
ídem 

Cazadores de las Navas. 
ArliHeria. 

San Pe inaron."». 
» 

Coraceros drl Rey. 
Enfermo. 

ídem 
Mendigos. 

Preso. 
Infantería ilo Estreu.adura. 

P l - s o . 
Pobru. 
Idrm 

hdanteria dfl Cuad.daj ara. 
Pobre. 

Estrotnaduro. 
Cundía civil. 

Ingenieros. 
" M e i n 
ídem 
ídem 
ídem 
Preso. 

Pobre?. 
Guardia civil. 

Enfermo. 
Inf.mleria de Guadalajara 

Enfermo. 
Mein 
Idcm 

Impedido. 
Enferma, 

ídem 
o. 

Reina. 
Enfermo, 

ídem 
Peina. 

Regimiento do Galicia. 
Pobre. 

P A S A P O R T E . 

A u t o r i d a d 

Alcalá. 
Madrid. 
Álcali. 
Madrid, 

ídem 
Orense. 

Barcelona. 
A: cala. 

1'. í i e jOH. 
Zaragoza. 

Quinto. 
Madud. 
Alca'á. 

Ídem 
Ídem 

jvaldcavero. 
[San M.riin 

Honlova. 
Madrid. 

Logroño. 
Madrid, 

ídem 
Ídem 
ídem 
1 lem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Alcalá. 
Ídem 

Pamplona. 
Los Heros. 

Bad ijpz. 
Madrid. 

¡Guadalajara 
Barcelona. 

A riza. 
Logroño. 

Madrid, 
/..•.i'.u'oza. 
Torrej'in. 
Barcelona'. 

Alcalá. 
Madrid. 

Idcm 
1 
1.1. ni 
ídem 

Alcalá. 
Zaragoza. 

Alcalá. 
Alovera. 

A leída. 
ILeiidel.' 

Alcalá. 
Torrejon. 

Alcalá. 
Ídem 
ídem 

Zaragoza. 
Madrid. 
Iludía. 

Alcalá. 
Madrid. 

Idcm 
Cauillojas. 

l i . C I I <,:.. 

Cío del puesto. 
Capitón general. 

(.le. militar. 
Capitán general, 

ídem 
Gobernador. 

ídem 
Comandante. 

Alcalde constil. 
ídem 
Idcm 

Capitán general. 
Ídem 

Alcalde conslit. 
l l e l i l 
ídem 
ídem 
Ide.u 

Gepítan génératl 
Gobernador. 

Gobr. itiilitaj-. 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Iduin 
Idum 

¡Capitán general 
ídem 

Pl. de la Junta 
Gafe del puesto 
Cu pilan general 
Alcaide conslit 

Gobernador. 
Alcalde corregr 

Gobernador. 
C;.pitan general 
Alcaldo conslit 

Ídem 
Alcalde corregr 
Capitán general 
Alcalde conslit. 
Capitán general 

demandante*. 
Capitán general 

Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Alcaide COnslit 
Gobernador. 
<:. mandante. 

Alcalde ci-iisii>. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
Capitán genera 
Alcalde constil 

Idom 
Capitán general 

ídem 
Alcalde constit. 

Mes Año 

Sotbre. 
id. 
id. 
id. 
id. 

AgoslO. 
id. 
» 

id. 
Setbre 

id 
Oclubr. id. 

¡ s : ; s 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 

Seínre. 
Oclubr. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

No i r é . 
id. 
id. 

» 
Oclubr. 
Nobre. 
Eebr." 

Oclubr. 
Nobre. 

id. 
id. 

Oclubr. 
Nobre. 

id. • 
id. 

a ni. 
3 id. 
! Dicbre. 
t í.l. 
1 id. 
1 
| 

id. 
iA 

•I 
n i . 
id. 

3 Nubre. 
W Dicbre. 

10 id. 
10 id. 
12 Nobre. 

Dicbre. 
i i id. 
11 id. 
t u id. 
11 id. 
15 Nobre. 
20 Dicbro. 
1.8 id. 
22 id. 
21 id. 

! •id. 
\m id. 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id 
i d . 
id 
i d . 
i d . 
i d . 
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Sección (/« Fomento.—Negociado 5 . ° — 
Instrucción pública. — £tVcu/ar.—iVti-
juera 59 . 

A fin dfi H u e lengiidcbido cumplímien. 
to lo dispuesto por Ueal orden do 29 do 
noviembre de 1838, acerca del pago de 
las atenciones referentes al cuarto triraes* 
tre del aflo próximo pasado, he dispuesto 
prevenir á los Alcaldes de los pueblos que 
se espresan a continuación, que dentro del 
improroga ble término «le cinco (lias, á 
contar desde la fecha, devuelvan debida
mente cumplimentados los estados de pago 
que para el referido objeto se les remitie
ron, evitándome de este modo el disgusto 
de tener que adoptar medidas de rigor. 

Madrid 20 de f.brero de 1S61.—El 
Marqués de la Yfegtftíe Armijo. 
Pueblos á //ue se refiere la preinserta 

circular. 
Aranju-z. 
Arrnyomolinos. 
Berzósa. 
Boa lo. 
Bnítnago. 
Becerril 
Barajas. 
Brúñete. 
Chinchón. 
Campo Iteár. 
Chapinería. 
Cadalso. 
Camarma de Estcruelas. 
Collado Villalva. 
Daganzo de Arr iba . 
El Vellón. 
Fresno de. Torote. 
fré§nédii(as. 
üalapagar. 
Gargantilla. 
Griñón. 
Huí cajo. 
La Serna. 
>avarredonda. 
Navalagamella. 
Nue\o Bastar.. 
Paracaellos de Jarama. 
Pinto. 
Quijorna. 
Kubledo de Chaveia. 
Keuueña. 
Rooregordo. 
Sieteiglesias. 
San Agustín. 
San Lorenzo. 
Talamauca. 
Torrelodones. 
Torrelaguna. 
Ven Una ¡a, 
Villanueva de la Cañada. 
Villam un intio de Tajo. 
Villalvida. 
Vetilla de San Antonio. 
Villanueva de Perales 
Valdemoro. 

Secretaria.—Negociado 2.°—Ayunta
mientos. 

Se halla vacante por destitución del que 
la obteníala plaza deSecrelario del Ayun
tamiento «Je Fuente el Saz , dotada con el 
sueldo anual de 2500 r s . , pagados de los 
fondos municipales. 

Les aspirantes que a la cualidad de 
mayores de 2o aflos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde de 
aquella población, dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el 
dia que se publique, por primera vez, el 
presente anuncio en este periódico oücial; 
en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de 
octubre do 1855 , ó en la Ueal orden de 
21 del mismo mes de 1858. 

Madrid 20 de febrero de i 8 6 1 . - - E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Se halla vacante por defuuciondel que 
|a servía la plaza de Secretario del Ayun

tamiento de Alcorcon, dotada con el sueldo 
de S rs. diarios, pagados de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes quo á la cualidad de 
mayores de 25 artos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde dé 
aquella población, dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde 
el día que se publique, por primera vez, 
el presente anuncio en este periódico ofi
cial: en la inteligencia de «pie seta prefe* 
rulo el aspirante que reúna las circus-
tancias prevenidas en el Rial decreto de 
19 de octubre de 1855, ó en la Ueal or
den de ¿ 1 del mismo mes de ¡858 . 

Madrid 20 de febrero de 1861 — E 
Marques de la Vega de Armijo. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la obtenía la plaza de Secretario del A y un 
miento de Ajalvir, dolada con el sueldo 
anual de 5500 reales, pagados de los 
f o n d m u n i c i p a l e s . 

Los aspirantes que a ¡a cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde de 
aquella población, dentro del término de 
uu mes, que empezará á contarse desde 
el dia que se publique, por primera vez, 
el presente anuncio en este periódico ofi
cial; en la inteligencia de que será prefe
rido el aspirante que reúna las circuns
tancias prevenida» en el Real decreto de 
19 de octubre de 1855, ó en la Ueal or
den de 21 del mismo mes de 1858. 

Madrid 2 0 de febrero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Los Alcaldes de los pueblos q u e á e m-
linuacion seespresau, y que, sin embar
go del ti'.mpo trascurrido desde que se les 
previno por mi autoridad, no se han pre* 
sentado en la Tesorería de la Junta aus i -
liar d i cárceles de esta corle á satisfacer 
las cuotas que por el corriente trimestre 
les están "señaladas par í el socorro de 
presos pobres de las mismas, lo verifica
rán dentro del preciso término délos ocha 
días siguientes al de la publicación de esto 
aviso, evitando de este modo el incurrí» 
en la responsabilidad que sobre el partir 
cular establece la circular de la encelen 
lisióla Diputación provincial de 25 de 
agosto de 1356. 

Madrid 20 de febrero de 1861.—E 
Marqués de la Vega de Ai mijo. 

Pueblos que se citan. 

Aravaca. 
La Alameda. 
Barajas 
Canillitas 
Fuencarrat. 
Humera. 
Val lecas. 
Vicálvaro. 

TERCERA SECCIÓN. 

S E C t l K T l i U DE LK AUDIENCIA 

O E M A D R I D . 

Circular; 

T E n n i T O R l A L 

Por la subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia, se comanicó al limo, s e 
ñor Regente de esta Audiencia, con fecha 
30 de noviembre último, la Real orden 
que s igue: 

«II un. señor. — Enterada la Reina 
1). de una comunicación dirigida 

á este Miuislerio por el de la tlobeniacíon, 
manifestando la conveniencia de reunir el 
mayor número de datos para la continua
ción de la Estadística penitenciaria de 
EspánU, se ha serví 'o disponer (pie los 
testimonios de condenas que los Tribuna-
ios respectivos deben físpedir, contengan 
lo las las i ¡rcunslapciivs y pormenor».1* que 
marean la ordenanza general de presidios 

demás disposiciones vigentes sobre ej 
part icular; sin olvidar las del dia, hora y 
sitio en que se hubiese cometida e ld lito. 
De Real orden, comunicada por d señor 
.Ministro de (inicia y Justicia, lo digo 

Y. 1. ¡Kir.i los efectos consiguientes » 
Lo que trascribo á Y. por acuerdo de 

la líxma. Sala de G bienio, para que 
prevenga á los Escribanos de ese Juzgado 
ejecuten y observen !o que, tú la insería 
Real orden se manda,, entendiendo las eje
cutorias ó eerlüicaeioiK'S de condenas se» 
gun <>n la m i n i a so previene; teniendo 
presente lo que dispone el artículo 239 de 
la ordenanza ¿enérál de los presidios del 
Reino 1" I i de abril de 185 ». 

De la presente orden circular, asi 
como de todas las demás que procedentes 
de esta Audiencia s« publiquen en el Bo
letín de la Provincia, deberá V. disponer 
que se tome razón en la Secretaría del 
Juzga lo y se forme el oportuno espedí.in
te para "su puntual cumplimiento. 

D i o s (j|¿r.!e Á V. nuio.-.íís anos. Madri 1 
1 i de febrero de 1861 .—.Marcos Cubillo 
de Mesa.—Señor Juez de primera instan» 
cia del partido de 

El literal contesto del artículo 289 de 
la ordenanza general de los presidios ú¿\ 
Reino es el siguiente : 

«lül certificado estará eslendido en pa
pel sellado correspondiente, donde se use, 
contendrá á ta lelra la sensencia ejecuti
va que hubiere recaído, con espresioo del 
deiito, sus circunstancias, el nombre, ape
llido, corregimiento (hoy debe ser Juzga
do de primera inslanci >), patria, vecindad, 
estado, e ¡a.l, padres y oiicio del procesado; 
si lo es de primera ve¿ ó reincidenle; si 
resultan bienes embargados, espresándo-
los; ó en su defecto que es pobre de so
lemnidad, autorizado lodo por el Escri
bano O Secretario.»—Cubillo de Mesa. 

QUINTA SECO!! ) \ 

ADM1NISTR\CI0 .> PR1XCIPAL ÜE HACIENDA PÚ

BLICA D É L A PROVINCIA DE MADRID. 

evitarán las vejaciones por el honroso 
medio de sustituirlas con la influencia y 
prestigio de sus personas en su respectiva 
localidad. 

Si, loque no es de esperar, otra cosa 
sucede, allí donde ocurra, el dia 1.° de 
marzo se presentará la comisión con las 
dietas y el rigorismo legal á que se haya 
hecho acreedor el A\untamiento. 

Madrid 20 de febrero de 1 8 6 1 . — 
José Cabello y Coytia. 

SESTA SEiXÍON. 

DIRECCIÓN DE LA CASA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Para que esta dependencia genera) 
pueda verificar la renovación délos títulos 
de 11 rente consolidada al 5 por 100, que 
en tirlüd de depósitos necesarios existen 
dej) silados en la misma, se hacu preciso 
que á la mayor brevedad posible pre
s e n t e n los interesados, en esta Tesorería 

i central, de dos á cu itro Je la larde los (lias 
no feriados, las respectivas cartas de pago, 
consistentes en dicha clase de efectos, y 
de las males se facilitará á los inisrnw efc 
resguardó interina correspondiente. 

.Madri 1 19 de febrero de 1 S o l . — E l 
Director general, Emilio S in l i lhn . 

| JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO DE POBLACIÓN. 

Circular. 

Los seftores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, me manifestarán á vueU 
ta de correo sin falta alguna, si tienen 
concluidos los padrones á que se refiere 
la circular de la Comisión de Estadística 
general del Reino de 12 de diciembre in
timo, con arreglo al modelo núrn. 5 . 

Espero del celo de los señores Jueces 
de primera instancia, me participen t a m 
bién con igual premura, s?¡ han formado 
los resúmenes núm. 5 á quo alude la re
ferida circular, y que se les remitieron con 
fecha 18 del actual. 

Madrid 18 de febrero de 1861.—El 
Presidente, Marqués de la Vega de Armijo. 

Estamos á 20 de febrero, y sin em» 
b u r g o de mis oportunasoscitaciones, floja 
en demasía se presenta la recau lacion de 
consumos del presente mes. Pocos son los 
Avuniamienlos que han satisfecho á esta 
hora su respectivo trimestre, y esto hace 
ver á la Administración la necesidad en 
que se la col acara de apelará las ejecucio
nes, si el 28 no ingresa el trimestre en 
Tesonería de provincia Pero como mi 
deseo es cobrar sin vejaciones, apelo por 
última vez, dentro de eslf mes á mi fa
vorito sistema de acudir á la influencia y 
buenos deseos (pie reconozco en la au
toridad de los seftores Alcaldes y Ayun* 
tamienios, esctUndoíes de nuevo á que la 
prueben con la realidad del cobro é ingreso 

en Tesorería de sus débitos, en lo cual, 
ademas de conseguir un gran servicio, 

DIRECCIÓN GENERAL :>:'• • ¡ t v S PDJLICAS. 

Fai virtud de lo dispuesto j ior Real or
den de ayer, esta Dirección general ha 
señalado el di i l o do marzo próximo, á las 
doce de su mañana, para La adjudicación 
en pública subasta d é l a s obras de ia car-
relera de segundo urden delVir ena de Ci 
cero á Sanioña, provincia de Suman i*r, 
cuyo presupuesto asciende á 6 3 1 . : í 4 i rea-

29 cents. 
La subastase celebrará en los términos 

prevenidos por la Instrucción do ISde mar
zo de l8o'2, en esta corto anl • 11 Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de F o m e n 
to , y en Santander ante el Sr . Goberna
dor de la pro-i ocia, fallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos coi respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 

' consignarse previa.nen'.e c tino garantía 
: para tomar parte en esta subasta, será de 
I oU.000 rs. en dinero o a e c i o a e s de ca

minos, ó liien en electos d.: la Deuda públi-
¡ ca al tipo que les está asignado por las 

respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que n I lo tuvieren di de su cotización en la 

1 Bolsa el dia au'erior ai l i jado p ú a la subas-
la: debiendo acompañarse á e.ida pliego el 
documento que aere lit: haber rea lzado el 
depósito tlel modo que previene la referí la 
Insiroceion. 

tlii el caso de que resultasen dos é mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime, 
ra mejora por lo menos de 3000 rs . , que
dando las demás á voluntad de los l ícita-
dores, siempre que no bajen de 500 rs. 

Madrid l i d - febéeró de i s ü l . — £1 
Director general de Obras p ú b l i c a s , José 
Francisco de Cria. 

Modelo de urauonicioii. 

U. N. N., vecino de 
enterado del apuncíó publicado con te
cha 14 de febrero último, y de las c o n 
diciones > requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de segundo orden de 
Barcena de Cicero á Santoüa, provincia de 
Santander, se compromete tomar á MI car
go la construcción de las mismas, con es 
tricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se baga, | ad
mitiendo •» mejorando lisa y l lanamente ¿1 
tipo fijado; pero adviitiendo q u e &eV# des
cebada toda prepuesta en que uo se e s -
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prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que so compromete 
el proponente á la ejecución de h s obras . ) 

Fecha y firma del propononte. 

Hn virtud (1,: lo dispuesto por Real or
den de ayer, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 45 de marzo próximo, i 
las doce do su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta do las obras de l o i 
trozas 2.» y 5.° de la carretera de R¡-
poll á Rivas, que forma parte de la d e se -

* gundo orden de Barcelona á Rivas, pro
vincia deGerouu, cuyo presupuesto ascien
de á 3 .180 .954 reales 77 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 d e 
marzo de 485*2, en esta corle ante la D i 
rección general de Obras públ icas , situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o 
mento , y en Gerona ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y p l -nos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pl iegos cerrados, arreglándose esaclamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse prériamentj como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
80 .000 rs. en dinero ó acciones de cami 
nos , ú bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones v igcutes , y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la r e - . 
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas ' 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 1 

por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 4000 reales, que
dando las demás á voluntad de los l ic i ta- i 
dores , siempre que no bajen de 400 rs. 

Madrid 45 de febrero de 4 8 6 4 . — E l 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
de 45 de febrero último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de los trozos 4.°, 2.° y 5.° de la carretera 
de segundo orden de Ripoll á Rivas, pro
vincia de Gerona, se comprometeá tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, a d m i 
t i e n d o ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo fijado; pero advirliendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la c a n t i d a d , escrita 
en letra, por la que se cómpremete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y tirina del proponenté. 

mates del arriendo del arbitrio de pesos 
y medidas de uso voluntario por el resto 
del présenle año en esta población, bajo 
el Upo de 1500 rs . , según la autorización 
superior obtenida por el Ayuntamiento, 
debiendo tener lugar dichas subastas en 
la casa consistorial, de diez á doce de la 
mañana, previo toque de campana, a d 
virliendo que en el segundo remate se ad
mitirá como minimun de mejora el aumen-
todel 10 por 100sobre el primero, todo en 
conformidad á lo dispuesto por las ins
trucciones vigentes y pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Guadarrama 16 de febrero de 1861 . 
—El Alcalde constitucional, Sanz. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de 
krdoz. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento deesla vi
lla, por lératino de cinco dias, el reparti
miento de la contribución territorial y p e 
c u a r i a de la misma, correspondiente al 
año actual. 

Lo que se anuncia al público para que 
los contribuyentes que constan en él, pue» 
dan e n t e r r s e y hacer las reclamaciones 
oportunas, en la inteligencia de que Iras* 
currido espresado plazo no se les oirá y 
les parará perjuicio que baya lugar. 

Torrejon de Ardoz y febrero 17 de 
1861.—simón Carrieda. 

klcaldia constitucional de Collado Villalba. 

El Ayuntamiento constitucional de es-
la villa, en virtud de la autorización que 
le ha sido concedida por el Excmo. señor 
Gobernador civii de la provincia, ha 
acordado proceder á la subasta de a r 
rendamiento de pastos de los prados titu
lados Romacatderas, y Cerquilla, s i tua
dos en el lérmioo de este pueblo, y para 
su remate se ha señalado la hora de las 
once de la mañana del dia 5 de marzo 
próximo, en la sala cousistorial de esta vi
lla, con arreglo al pliego de condiciones 
facultativas y económicas, redactadas por 
el señor Ingeniero de montes y bajo el 
tipo de 5 0 0 0 rs . en que han sido consi
derados los espresados pastos, cuyo apro
vechamiento dará principio en primero de 
abril del corriente año y finalizará en pri
mero de marzo del de 1 8 6 2 . 

Lo .¡ue se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Collado Villalba 17 de febrero 1 8 6 1 . 
—El Alcalde, Damián Martínez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

El domingo 5 de marzo próximo ve
nidero, de diez á doce de la mañana, ten
drá lugar en la casa consistorial de Gua
darrama el arriendo de los pastos anuos, 
de siete fincas de propios y montes de 
municipalidad, para cuya subasta se ten
drá presente la autorización del escelenii 
simo señor Gobernador civil de la pro
vincia y pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento. Lo qu 1 se anuncia al público 
para la concurrencia de Imitadores. 

Guadarrama 16 de febrero de 1861. 
—El Alcalde constitucional, Ángel Sanz. 

Para los dias 24 del corriente y 5 del 
próximo marzo, se celebrarán los dos re-

Alcaldia constitucional del Real sitio de 
San Femando. 

Se lulla concluido y espuesto al pú 
blico en la Secretaría de Ayuntamiento, 
por término de cuatro dias, á contar des 
de el dia siguiente á su publicación en el 
Boletín Ojicial de la provincia, el repar
timiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este distrito, á fin 
de que los propietarios, colonos y arren
datarios puedan examinarlo y producir en 
su vista las reclamaciones que crean 
oportunas. 

San Fernando IS de febrero de 1861 . 
—El Alcalde constitucional, Narciso He-
brar. 

NOTA. Los señores Alcaldes de los 
pueblos de Torrejon, Paraeuellos, Barajas 
y Coslada, se sirvirán dar publicidad del 
presente anuncio. 

Xlcaldia constitucional de Moralzarzal. 

Autorizado competentemente e! Ayun
tamiento constitucional «le Moralzarzal pa
ra el arriendo de ios pastos del chaparral, 
pertenecientes á sus propios, ha señalado 
para que tenga efecto la subasta el do

mingo 3 de marzo póximo, en la sala con
sistorial, hora de [as doce de la mañana, 
ante la espresada corporación, no admU 
liéndose postura menor de 600 n . en que 
han sido sido tasados y con sujeción á las 
condiciones que resultan del pliego i m 
preso que desde hoy eslá de manifiesto en 
la Secretaria municipal. 

Moralzarzal febrero 18 de 1861.—An% 
gel González. 

A L G A L D I A - 0 0 R R E G t M ! E N T O D E 
M A D R I D . 

T)e los partes •'emitidos en este dia 
por I.. Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
•.{•i precios de articuios de consumo, re 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

1612 fanegas de trigo. 
1074 arrobas de harina de id. 

10.749 arrobas de carben. 
96 vacas que componen 41.808 

libras de peso. 
•"7." carneros que hacen 7958 li

bras de peso. 
225 cerdos degollados. 

P recios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Dame de vaca ,de 42 ¿ 4 6 r s . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de camero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 6 8 á 78 rs . arrob? 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos li
bra. 

Tocino añejo, de 78 á 80 rs. arroba, de 28 
á 50 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem en canal, á 73 á 75 rs. arroba. 
Lomo, de 30 a 32 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 105 r s . arroba, y de 

38 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 68 a 70 reales arroba, y de 22 ¡ 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 3 1 á 40 rs . arroba, y de 10 .1 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Gurbanzos de 34 á 44 r s . arroba, y da 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

1 \ cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 21 rs . arroba, y ue 8 

á 9 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
J^bon, de 63 á 6 6 rs . arroba, y «le 22 a 

24 cuartos libra. 
1 hí talas , de 5 á 6 rs. arroba, \ de 1 

5 cuartos .libra. 
Precios de yranos en t;l merendó de 

hoy. 
Cebada añeja, d<* 25 á ü5 rs. f. 
Algarroba, á 29 rs . id. 

Trigo vendido 1991 fanecas 
Que Jan por vender 718 

Precio máxima . . . . 52 
ídem mínimo. . . . 45 
ídem medio . . 4 9 , 0 4 

NOTA. Trigo trechel, 20 fanegas á 62 
reales. 

Lo que se anuncia ai público para su 
inteligencia. 

Madrid 19 de febrero ue 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

B O L S A DE M A D R I D . 

'olizacion del \§ .le febrero de t^ol 
á / a o tres de la larde. 

FONDOS PÜBUCOS. 

l í ta los del 5 por 100 consolidado, 
ublicado, 49 -15 c ; no publicado, 49-30 

á plazo 4 9 - 1 0 , 1 5 y 20fin cor. vol. 4 9 -
40 , 4 5 y 50 á fin próx. vol. 49-70 y 75 
fin próx vol. pri . de 50 c. 

ídem del 5 por 100 diferido, publicado 
42-25 á plazo 42*50 y 55 c. fin cor. vol. 
42-50 y 45 á fin próx. vol. 42-80 fin 
próx. pr i . de 50 c. 

Deuda amorlizable de prioaora clase, 
no publicado, 50-40 d . 

ídem del personal, 20-50 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850 de á 4000 reales, 
6 por Í00 anual, publicado, 9 9 . 

ídem de i .*de junio de 1351 , de á 
2000 rs. id. 97-75 . 

ídem de 5 i de agosto de 1852, d<? a 
2000 reales, id., 95 50. 

ídem de 1.° de julio de i •-.<•>, de á 
2000 rs . , no publicado, 94 50 d. 

ídem de obras públicas de 1.° de j u 
lio de 1858, publicado, 94-55 . 

ídem del canal de Isabel II de á 1000 
reales , 8 por 100 anual , no publicado, 
108-90. 

Obligaciones del Estado, para s u b 
venciones de ferro-carriles, id., 91-40 . 

Acciones del Banco de España idem, 
215-50. 

Ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcázar, id., 51 -50 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50 p . 
Paris á 8 dias vista, 5-18 p . 

B O L S A D E P A R Í S . 

Febrero 19 de ( 8 6 1 . 

Fondos franceses. 

5 por 100. . . . 68 -25 
i 1|2 por 100. . . . 98 

Españoles. 

5 por 100 interior. . . 47 1|4 
ídem diferida. . . . 40 i\2 
Amorlizable 19 
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Imprenta del mis-no, Puebla nu-n. 19 esgui? 
na á la Corredera Baja As $71» 


